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XESVELVE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área que corresponda, proceda a implementar el servicio de recolección de residuos
sólidos urbanos y voluminosos (domiciliarios) bajo el sistema de puerta a puerta, en
todos los sectores del Valle de Andorra con adecuada accesibilidad para los
vehículos asignados a tal fín, el cual facilitará también el control para su disposición
final en el relleno sanitario.

ARTICULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área que corresponda, informe a las familias beneficiarias del servicio de recolección
domiciliaria de residuos dentro del Valle de Andorra, sobre la disposición con al
menos un mes de anticipación previo a su implementación, a fin de que puedan
adoptar la disposición de sus residuos de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza
Municipal N.° 4812.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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